
 

ANEXO 1 
FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

 
*** TODOS LOS FORMULARIOS RECIBIDOS SERÁN PUBLICADOS *** 

 

 

 SÍ NO 

Soy nacional o residente de un país de América Latina y el Caribe del Anexo 
I del Acuerdo de Escazú 

X  

Estoy registrado en el Mecanismo Público Regional a la fecha de cierre del 
padrón electoral 

X  

Estoy empleado o he estado empleado en cualquier poder del Estado, 
nacional o subnacional, en los 12 meses previos a la elección 

 X 

 

a. Datos personales 
1) Nombre completo: ORIETTA ELIANA LLAUCA HUALA  
 
2) Género: Mujer 
 
3) Fecha de nacimiento: 23/11/1972 
 
4) Nacionalidad o país de residencia: CHILE 
 
5) Correo electrónico, a los efectos de comunicarse con el público:  
oriettallauca@gmail.com  

 

b. Subregión. Indique la subregión electoral a la que se presenta (marque una solamente):  
Subregión 1.  X  
Subregión 2.      
Subregión 3.   

 

c. Idiomas 
 
Nivel de español: 
Oral:   Básico:  Intermedio:   Alto:   Lengua materna: X 
Escrito:   Básico:  Intermedio:   Alto:   Lengua materna: X 
 
Nivel de inglés: 
Oral:   Básico: X Intermedio:   Alto:   Lengua materna:  
Escrito:   Básico:  Intermedio:   Alto:   Lengua materna:  
 
Otro idioma (Chezügün) 
Oral:   Básico: X Intermedio:   Alto:   Lengua materna:  
Escrito:   Básico :  Intermedio:   Alto:   Lengua materna:  
 

 

d. Carta o declaración de motivación para postular al cargo (600-1000 palabras máximo): 

 

mailto:oriettallauca@gmail.com


 

 
DECLARACION O MANIFIESTO DESDE LOS TERRITORIOS 

Cuando llevas mas de 11 años luchando para que  los territorios  tengan participación efectiva, sean 
respetados y no solamente utilizados; cuando has visto más de una vez  volverse a un campesino a su 
humilde tierra sin la información que  fue a buscar a un servicio público, simplemente porque había que 
pedirlo por la internet, y ves como  este campesino  trata de explicar que no usa la internet pero que 
necesita ese papel para salvar su tierra porque una forestal  lo quiere sacar de allí; cuando vez que la 
familia de Isaac no sabe que hacer y no entiende porque están encerrando  el rio del que tomaban agua 
sus animales, regaba su huerto y ellos mismos saciaban su sed y solo lloran, mas nadie le da explicación 
de porque ese señor que llego con un cultivo se esta llevando todo el agua;  cuando vez que pides 
audiencias y mas audiencias para contar al gobierno que hay familias  sin agua, que se le contamino su 
campo, que la Machi ya no tiene más lawen (remedio),  porque las forestales han matado todo aquello 
que estaba en su paso,  han cometido terricidio;  cuando pides y pides a un tribunal que paralice las obras 
de una inmobiliaria que esta rellenado un humedal, y no lo hacen, cuando observas  con impotencia, que 
un fiscal de la unidad anticorrupción  decide no acusar a salmoneras por contaminar el mar de Chiloé, 
pese a tener todos los medios de prueba para ello, cuando observas  eso y mucho más , es donde decides 
intentar hacer  más, ir más allá, ir por la fuerza de los territorios, pero te das cuenta que le debes abrir las 
puertas a éstos para luchar, es entonces cuando decides hacer uso de todas las instancias que te franquea 
la recta de la lucha,  para ayudar a los territorios a ser escuchados y a incidir, a encontrar,  aunque sea la 
justicia material. Es cuando también te das cuenta que, es importante enseñar a la infancia a relacionarse 
respetuosamente con la naturaleza, para tener buenos humanos en las futuras generaciones, porque 
entonces sus proyectos económicos serán en armonía con la naturaleza; es cuando te das cuenta que es 
tu deber intentarlo, y esa es la razón que impulsa esta humilde y sencilla candidatura, desde el corazón 
mismo de los territorios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

e. Educación y experiencia relevante: En este punto explique su formación y experiencia en las materias 
vinculadas al Acuerdo de Escazú 

 
 
Soy Abogada Huilliche Mapuche, con 13 años de experiencia profesional en el ejercicio libre. 
Durante 11 años me he dedicado a defender a mi nación, la Nación Mapuche y apoyar al pueblo chileno, 
mediante los siguientes actos: 
Defensas ambientales ante Tribunal Ambiental, Sedes Administrativas del Gobierno de Chile. 
También Durante 11 años me he desempeñado como defensora de la Ñuke Mapu, del medio ambiente, 
mediante diversas estrategias y además como abogada.  
Durante 11 años he defendido y asesorado a Comunidades Huilliches Mapuches, principalmente de la 
Región de Los Lagos y Región de Los Ríos. 
La defensa de Comunidades Huilliches Mapuches, las he desempeñado ante tribunales penales, 
ambientales, cortes de apelaciones, juzgados civiles y tribunales de familia en procedimientos de 
protección.  
También brindo asesorías en procesos de consultas a la luz de lo que establece el artículo 6 letra a del 
Convenio Internacional 1689 de la OIT.  
 
He defendido junto a Comunidades Mapuches y Grupos sociales, ríos, humedales, mar, lagunas, 
trayenkos,  grupos humanos de pequeños agricultores. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 

f. Disponibilidad de tiempo: En este punto explique su disponibilidad de tiempo y compromiso para 
realizar las funciones de representante del público.   

Esta candidatura nace desde la necesidad de garantizar participación real, efectiva y llevar justicia material 
a los territorios, por cuanto hasta el día de hoy se nos trata de excluir a cada momento, se nos trata de 
imponer desde los gobiernos y las elites lo que ellos deciden, y nos obligan a elegir entre lo que ellos 
plantean, es decir, no nos escuchan, lo propio está pasando con la implementación del Acuerdo de Escazú 
ahora.  
Que, junto a otros y otras defensores y defensoras del medio ambiente trabajamos para la ratificación del 
Acuerdo de Escazú en Chile, con la esperanza de poder tener un instrumento que nos facilite  un poco 
mas nuestra lucha por la vida, por las futuras generaciones, pero estamos claros que,  para que realmente 
el Acuerdo  nos  sirva de sustento legal a quienes trabajamos en los territorios, su implementación debe 
ser con los territorios, se debe buscar participar en todos  aquellos espacios que nos permitan cumplir 
esos objetivos.   Por tanto, conforme a lo expuesto, al ser electa, la actividad de representante del público 
será la prioridad de entre las demás funciones que se cumplen cotidianamente y que de igual forma 
permitirán cumplir de mejor manera y en los territorios el rol de representante del público para Escazú. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

g. Otros antecedentes o información de interés:  
 
 
Soy Mujer Huilliche Mapuche. 
Soy Cónyuge  de Don Rodolfo Rojas Mellado 
Soy Madre de Nadieska Romina  Y Héctor Benjmain, 27 y 17 años de edad respectivamente.  
Soy Werken de mi Comunidad Ancestral Awka Weche 
Soy Embajadora de Escazú Región de Los Lagos Chile. 
Llevo adelante demandas de reivindicación territorial de Pueblos originarios, especialmente Mapuches. 
Siempre he desempeñado mi labor desdela vereda de las reivindicaciones sociales.  
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

*** 


